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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 2) Y ON 

DR. GALO MEDINA ESTRELLA, ante usted respetuosamente digo: 

En consideración que se ha proczíedido a realizar una trans 

ferencia de participaciones de la compañía "DISNAC CIA. _ 

LTDA.", con expediente No. 150232-2003, me permito adjuntar 

una copia de la referida escritura , para los fines perti- 

nentes. 

- 

Notificaciones recibiré en el casillero judicial No. 725 Ó 

en “la siguiente dirección de mi oficina: 18 de septiembre 

No. 413 y Amazonas, Edificio "ALAMO", Segundo Piso, Oficina 

No. 202, teléfono No. 2564301, en esta ciudad de Quito. 

ou. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR.- RUBEN FERNANDO CEVALLOS ANDRADE 

Y OTROS 

A FAVOR DE.- CARLOS MANUEL CEVALLOS 

POR: US$ 50,00 

¿NUMERO DE COPIAS DADAS.- 
á 

pe En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
a 
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jernes veinte y Uno de Mayo del dos mil cuatro; ante mi el Notario 
if 

¿
o
n
 

Ás
éc
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r 

t
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E
 

Sextg/de este Cantón tioctor Héctor Vallejo Espinosa, comparecen los 

cofiyuges señores Rubén Fernando Cevallos Andrade e Indira Silvana 

edina Muñoz, por sus propios derechos; el señor Ramon Eduardo 

Riofrío Jaramillo, como apoderado de los conyuges señores Bairon 

Marcelo Riofrio Jaramillo y Saslaa Yajatra Crespo Cortez, según el 

poder que se agrega, casado; los conyuges señores Carlos Patricio 

Cevallos Andrade y María Dolores Rodriguez Dueñas, Jorge 

Washingtópn Landázuri Remache y Paulina Zulay Paz Torres; y, el 

señor Bolivar Fernando Lluguin Holmes, por sus propios derechos, 

  

  

 



civorciado, y Carlos Manuel Cevallos, por sus propios derechos, 

casado; todos de este vecindario, ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus cédulas de identidad, a quienes conozco de que doy 

fé y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente 

á,
 

miuta:- SENOR NOTARIO:- En el Protocolo a su cargo sírvase 

elevar a escrítura pública la presente minuta de cesión de 

participaciones sociales contenida en las cláusulas siguientes:- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen por una parte y como 

cedentes, los cónyuges señores Rubén Femando Cevallos Andr trade e 

Indira Silvana Medina Muñoz; Bairon Marcelo Riofrío Jaramillo. y 

Saskia Yajaira Crespo Cortez debidamente representados por el señor 

Rarnón Eduardo Riofrio Jaramillo; Farlos Patricio Cevallos Andrade y 

Mana Dolores Rodriguez Dueñas, forge Washington Landázun 

A
 Lluguin Holmes. Por otra y como cesionario, el señor Carlos Manuel 

Cevalos.- Los otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados a excepción del serñior Bolivar Fernando 

+ Lluguín Holmes quien es divorciado, todos domiciliados en esta 
RA 

A, 

23 ed. 

ciu ad de Quito y plenamente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- DOCUMENTOS HABILTPANTES: Se acompaña como 

documentos habilitantes que se los tendrá como parte esencial e 
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junta general extraordinaria y universal de socios de “DISNAC CÍA. 

LTDA.” celebrada el tres de marzo del año dos mil cuatro, autorizó a 

los socios señores Rubén Fernando Cevallos; Bairon Marcelo Riofrío 

Jaramillo, Carlos Patricio Cevallos Andrade; Jorge Washington 

Landázun Remache; y, Bolívar Fernando Lluguín Holmes, para que 

realicen la transferencia de participaciones que es materia del presente 

instrumento.- CUARTA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos los cónyuges señores Rubén Fernando 

Cevallos Andrade e Indira Silvana Medina Muñoz; Bairon Marcelo 
TU . 

Riofrío Jaramillo y  Saskia Yajaira Crespo Cortez debidamente 

  

representados por su mandatario señor Ramón Eduardo Riofrío 

Jaramillo; Carlos Patricio Cevallos Andrade y María Dolores 
  

Rodríguez Dueñas; Jorge Washington Landázun Remache y Paulina 
A 

Zulay Paz Torres; y, el señor Bolívar Fernando Lluguín Holmes, por el 
ECT AR 

precio real y nominal de ochenta dólares de los Estados Unidos de 

    

América que declaran tenerlo recibido de contado y a su entera 

satisfacción de poder del cesionario, del total de cien participaciones 

que cada uno de los socios mantiene en la compañía “DISNAC CÍA. 

LTDA.”; vor el presente instrumento y sin reserva de ninguna clase, 

cada uno de ellos cede dieciséis participaciones sociales del valor de un 

dólar cada una, transferencia que la efectúan a favor del señor Carlos 

      
  

 



Manuel Cevallos, cesionario que en forma expresa acepta la referida 
ÓN       

  PA 

transferencia, en virtud de la cual adquiere para si ochenta 
TO 

participaciones sociales, con las cuales el cuadro de integración de 

  

capital de la empresa queda constituido en la siguiente forma: 

NOMINA DE SOCIOS CAPITAL CAPITAL NRO DE % 

SUSCRITO — PAGADO PARTICIP.. PARTICIP. 

2, % Carlos Manuel Cevallos 80.00 80.00 80 18 % 
« 

Qe Yes 7 - coa SY 4 “¿Rubén Fernando Cevallos Andrade 8400 84.00 84 16.8% 
3ó ie 

E Bairon Marcelo Riofrio Jaramillo 54.00 ys 34.00 34 16.8% 

G - Pos . > 
$ Carlos Patricio Cevallos Andrade 84.06 A 84,00 24 15.8% 

£4.06 54.00 34 16,8% 

00 84.00 84 168% 

E 

a 

l E 
9 

E 
de A Jorge W Landázuri Remnache 
$        

Bglivar Fernando Liugúín Holmes 

    

    

50 0/ 500.00 500 100 % 
| y 

.- Log comparecientes se autorizan 

articipaciones en la matriz ide la escritura de constitución en el    

  

de Quito; se la inscriba al margen de la    
   

tocolo de la Notaria Tercera 

inscripción de la Constitución dq la Compañía en el Registro Mercantil 

de este Cantón; y, en el Libro r sspectivo de la Compañía; así como 

para pedir y obtener en su arden, la anulación de los actuales 

certificados de aportación y la emisión y entrega de los nuevos a favor 

del cesionario.-Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de 

 



  

m. .o4 

estilo necesarias para la plena validez y eficacia de esta clase de 

instrumentos. -Atentamente.- Dr, Galo Medina Estrella.- Matricula. 

Sin? 1564 -—- CAP- ABOGADO. Hasta aq 5
 

pa
nd
o 

la minuta que los 

contratantes la ratifican Y aceptan en todas sus parte.- Leida esta 

escrtura 2 los comparecientes, integramente, por mí el Notario, en 

ima d a de tinas v , al anmarrt Tata unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo 
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NOTARIA 
CUENCA 

, - S—_ 

ESCRITURA NUMERO: 244 

  

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA BAIRON 

MARCELO RIOFRÍO Y SRA A 

FAVOR DE RAMON EDUARDO 

RIOFRIO. 

Cuantía indetermmada. 

Mm ESERXESECÑRS 

PODER ESPECIAL: En la ciudad de Cuenca Provincia del ázuay, República 

S > del Ecuador, a catorce de mayo del dos mil cuatro, ante mi, doctor Rubén 
E 

S Sa intisnilla, Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, comparecen los 

Pónyuges señores Bairon Marcelo Riofrío Jaramillo y Saskia Yayaira 
  

Fespo Cortez, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 
| E 

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y cumplidos los 

  

    gue elevan a escritura pública el 

YOR NOTARIO: En el protocolo a 

su CaÁgb, sirvase ingítiir una que contenga dl PODER ESPECIAL que otorga 

igarmento y suscripción de esa   escritura pública comparecen los cónyugeg señores BAIRON MARCELO 

RIOFRÍO JARAMILLO Y SASKIA YA |AIRA CRESPO CORTEZ , de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad/| domicitados en esta ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, República' del Ecuador — SEGUNDA. 

OTORGAMIENTO DE PODER. Los comparecientes, expresamente 

manifiestan que es su deseo e intención otorgar, como en efecto otorgan por el



presente instrumento PODER ESPECIAL amplio, suficiente y conforme a | 
A CT 

derecho se requiere a favor del señor RAMON EDUARDO RIOFRÍO 

JARAMILLO, residente en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, para 

que intervenga a nombre de sus mandantes suscribiendo la escritura de cesión 
RN 

mentienen en n la. empresa a DISNAC c 'OMPAÑ ÍA LIMITADA. cesión que será 

efectuada a favor del señor CARLOS MÁNUEL CEVALLOS, conforme a lo 

resuelto en la Junta General de la compañía celebrada el tres de marzo del dos 

mil cuatro. Igualmente para que con voz y voto les repente en las reumones de 

Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias de Socios de la empresa 

DISNAC COMPAÑÍA LIMITADA, confiriéndole el derecho a intervenir en 

los Organos de administración y fiscalización de la mencionada compañía 

TERCERA. LIMITACIONES AL PODER. Finalmente, los poderdantes 

conceden a su mandatario, el cual podra sustinirlo total o parcialmente 

cuando lo creyere necesario. CUARTA. PETICIÓN. Usted se dignará agregar 

las cláusulas de estilo necesarias para la plena validez y eficacia de esta clase 

de instrumentos. Atentamente. f) Dr. Galo Medina Estrella Matricula mul 

trescientos sesenta y cuatro. CAP. Hasta aquí la minuta que se agrega. Leida 

que les fue la presente escritura, integramente a la otorgante, por mu el 

Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy fe. 

  

Cuenca — Ecuado! 

SD ircimiila IS 
Notario 29 1? €4 

D, . Rubén Y a 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “DISNAC CÍA. LTDA.” 

En Quito, a tres de marzo del dos mil cuatro, a las 16H0OO0, en el lote 1-A de la 
    

Urbanización Ron Muñoz , de la Avenida Eloy Alfaro y Juan Molineros, local de la 

sede social, se constituyen en Junta General Extraordinaria y de conformidad con el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, los socios de la empresa "DISNAC CÍA. LTDA.” 

señores Rubén Fernando Cevallos Andrade con cien participaciones de un dólar, 

equivalentes a cien dólares; Bairon Marcelo Riofrío Jaramillo con cien participaciones 

de un dólar, equivalentes a cien dólares, debidamente representado para esta junta 

por el señor Ramón Eduardo Riofrío Jaramillo, conforme consta de la carta poder que 

en una foja útil se agrega al expediente; Carlos Patricio Cevallos Andrade, con cien 

participaciones de un dólar, equivalentes a cien dólares; Jorge Washington Landázuri 

Remache, con cien participaciones de un dólar, equivalentes a cien dólares; y, 

Bolivar Fernando Lluguin Holmes, igualmente con cien participaciones de un dólar, 

equivalentes a cien dólares.- Los concurrentes que totalizan el capital suscrito y 

pagado de quinientos dólares de los Estados Unidos de "América, aceptan por 

unanimidad celebrar la presente junta bajo la presidencia del señor Rubén Fernando 

  

Cevallos Andrade, actuando como secretario el Gerente General señor Jorge 

Washington Landázuri Remache, para resolver sobre la autorización a los socios de 

la compañía, para que del total participaciones que mantienen en la empresa, cada 

uno de ellos transfiera dieciseis participaciones sociales a favor del señor Carlos 

Manuel Cevallos, quién será admitido como nuevo socio.- El señor Presidente pide 

que por Secretaría se de lectura de las comunicaciones enviadas por los socios, 

mediante las cuales, cada uno de ellos pide la correspondiente autorización, para 

am a 

Cevallos. - Toma la palabra el socio señor Carlos Patricio Cevallos, quien manifiesta 

ue la proyectada transferencia de participaciones sociales a favor del señor Carlos 

Manuel Cevallos, es beneficiosa para los intereses de la compañía. En igual sentido 

se pronuncian los concurrentes. Con estas consideraciones y en ejercicio de las 

facultades establecidas por la Ley de Compañías y literal (o) del Art. 27 de los 

Estatutos Sociales, la Junta General Resuelve aprobar la cesión de dieciseis
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“4 por concluida la junta, a las 17H00. 

participaciones sociales que cada uno de los cinco socios hace a favor del señor 

Carlos Manuel Cevallos, a quién se acepta como nuevo socio. - Con esta cesión de 

participaciones sociales, el cuadro de socios, integración de capital, numero de 

participaciones y participación porcentual en el capital social, quedará constituido de la 

siguiente forma: 

CAPITAL CAPITAL NRO. DE 
NOMINA DE SOCIOS 

  

e 
Le 

No existiendo otro punto de que tratarse, se da un receso para la elaboración del 

acta.- Reinstalada la junta, se aprueba el acta en forma unánime, para constancia de 

lo cual los asistentes, en cumplimiento a la disposición contenida en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, suscriben la presente en el lugar y fecha arriba indicados.- Se da 

   

    

  

   

    

Y 
SEE 

ZAR 

  
GERENTE | SECRETARIO 

  

  

A] 
¿aa

n 
A
 

A 
E
S
 

 



  REPUBLICA DEL ECUADOR TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ELECCIONES DAL 20 DEOCTUBRE DEL 20092 CERTIFICADO DE VOTACION == 

. 
== 

o 

26 - 0149 
1709539447 e 

NUMERO 
CEDULA == CEVALLOS ANDRADE RUBEN FERNANDO == APELLIDOS NOMBRES... AL PICHINCHA eso EAT PROVINCIA Li / HS O COTOCOLLAO tl ás PARROQUIA Y Ly _Lovirt 

HU ZII 
a] 

  

Qro      

  

   

            

    

   

        

ca
ta
n 

on
 

y 

aa 

  

2
 

  

REPUBLICA TEL ¿CUADOR 

  

  

       
  

  

  
  

  

ESTMÁTIR O ATEO ALI ea ? o da 

mus te A LUDADANIA e 

a ¿ADIRA SULVANNA 
¿97 
  

       

      

    

   SARTA PRISCA 

d05- 0174 VISA 
"¡CHIACHAd QUIzA 
  

y 
¡TNZALIT Sl    

   

  

  

ART 

REPUBLICA A e CEDULA 
SEALHAL DE REGISTRO CIVIL, JOE 5 EE DIRECCION 6 con 

  

DI96309=4 : LEDULA Gi CIUDADANIA —- Ho. 1104 + 
: ES > 

A O EJOERIO JARAMILLO RAMON EDUARD — 
¿3 HOY 1.370 ¿ 43. AQNIEMBRE ¡      
  

   



  o e e as Dz + a = A OS > Íi 4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
OIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE CIWDÁDANIA 3. A7O7S 11356 
CEVALLOS .ANDRÁDE CARLOS PATRICIO 
07""PERRERD 01963 
PICARNCAS/QUITO/GONZALEZ SUCRE 
e recio? +03 1 033 00183 
PICHINCHA/ QUITO)" - "E 
GONZALEZ" SUBREZ 

  

  

  

  

  

7 REPUSLICA DEL ECUADOR . y a - 

1 [ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,” 

. : ¡CENTIFICACIÓN Y CEDULACION AS 

ceoua DE CTUDADANTA.——2-060 2R6385=9 

LLUOA ¡HOLMES-BOL LVAR-FERNANDO-— 2. 
  

  

  

  1 

1 

   

   
   

  

   

A 
1 

Í 
1 

| A 

1 
| 

  

  

Mara: SREMANDO LLUSLr 

  

    

  

  pan mn Lo 

. | o ECUATORIANA PAR ER4 312442 A 
amo, 31) ¿CASADO CARLOS PATRICIO CEVALLOS A: 

: 1 SECUNDARIA EMPLEADO PUBLICO 
' MARCO RODRIGUEZ A As 

   1966 

0008 00008 EF 

CHA/ STO DG0 DE LOS CLIÍ 

AGO DE LOS CLOS 1946 

  

   

   o Cars O 

   
   

  . | ROSA DUENAS 
QUITO 7 CC 12/09/2003 
1e/09/a0rE  * 

0784667; 

  

    

  

  

  

rr



o A A a e rr 

    

  

  

l
e
d
!
 

   

     

   

  

a
r
m
 

  

    

  
a 

  

U
A
 

77 PAGA GEL CEDULADO 
A E o 

4 
  

ER
 

pa
   

  

E E 

P
a
 

    

    

  

   

    

  

s q : = - . 

b REPÚBLICA DEL ECUADOR S l A — a " DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION” 

fa, ha : A = _ E = 

: AN CEDULA DE CIUDADAN Tge-- No. APTA q= 

¡ECUATORTA RADA Er PUNO oo HAZ TORRES PAM Ta 
O PE TRREM TANDATUET REMETHE fro ooo —A AS 

1 

  

  
  

  == LIEMRRECTEETA 

  

  

  

    

  

  

  

  
  

       

     

  

     

  

       

   

  

SINN , - re £ , E 2 UU 

¡SECUNDARIA get Esa == poo IEA ANCHA JQUITO/SAM BES, 
CO ERAN SEDO rd 

LL z - 266 civil AATA 

Soma Y APELLIOO DEL e = : - > í 14 LÍA med á 

fia Al RERTTHS MARES 27PkG LONCHE COHiTA 

y y NOMBRE Y JE LiDO DE LA MADAE 
GAR Y 450 SE 5% 

LC SHTTE 1/03 704 3; 
( UUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . 

15 

HASTE AUESTE., q TITULAR 
¿FECHA 08 CADUCIDAD . AA 

FORMA No 

x 
Af DE TIEDULADOÓ 

/ 

| 

> == z TT 

EN 

a pao EE pc de Rd: ARS 
¿AR APRA 

, 

2..n 
REPUBLICA DEL EOL ACOR , , 

z AMY ÓN 

e CERATI LA 

» Ecua TS ISA 1 SE IN EA : - LD MENERAL DE ETR 

A A4NORAGE A 

ATT ETA DE 

CANA OLUP 
Ras 

A TA? 
UA A de ed   

  
  
 



  

  
> 

' y SN 

| : A Eo 
| =Á 5 

"NE 
SE 

y sE. 
IE É : 
| x ai 

£ 1 

! 

SS 
| 
| 

  

Se otorgó, ante mi Doctor. Héctor Vallejo Espmoza, Notario Sexto del Cantón 

Quito, en íe de ello confiero ésta cuarta copia certificada, legalmente 

firmada y sellada en el mismo día, lugar y fecha de su celebración. 
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REGISTRO MERCANTIL 
A UL 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2416 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de Agosto del dos mil tres, a fs 2068, tomo 134, correspondiente a la 

constitución de la compañia “DISNAC CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, primero de Septiembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

Me 
DR. RAUL GAYBOR SE A Le ME 2 
REGISTRADOR MERCANTIL a OY e 

DEL CANTÓN QUITO. 
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